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DE LA PltOVil^CIA I I  ALBACETE,
Bste periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana.
So admiten suscrioiones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

;Los Secrelario.s de los Ayuniarríícnlos ¿on los corresponsales áe eÁe pefiodíco 
l‘iiĵ ;cios uK scscRicioN. Ln mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

riíKSiriE.NCIA IJEL C0NSE.10 i>E .MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
'O. í). G.) y su augusta Rea] fa
milia continúan xsin novedad en su 
importante .salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición a S. M.

SEÑORA: Los recursos de casación 
introducidos por la ley de Enjuicia
miento civil contra las sentencias defi
nitivas de los Tribunales superiores, 
avocando un número considerable dé 
pleitos al Tribunal Supremo de Justicia, 
hicieron necesario el aumento de cua
tro plazas de Ministros, acordado por 
Real decreto de 13 de Diciembre de 
1856, con el hn de que las Salas pri
mera y segunda completasen cada una 
el número de siete que exige ¡a ley pa
ra su fallo. Ya entonces sometió el’Tri
bunal á la consideración de V. M. las 
poderosas razones que había para adop
tar la misma medida respecto de la 
Sala de Indias, que ejerce iguales fun
ciones en los pleitos de Ultramar, v 
continuaba sin embargo con la antigua 
dotación de cinco Ministros.

El deseo de no recargar el presu
puesto, y el propósito justo á la vez de 
proceder con Uno y circunspección en 
lo relativo al Tribunal más elevado de 
la nación, depositario de la ley, intér
prete y regulador de la Jurisprudencia, 
último oráculo de la justicia, fueron 
causa de que se aplazase por entonces 
este nuevo aumento, esperando que la 
experiencia había de venir á demostrar 
muy pronto la urgencia de igualarla 
Sala de Indias con las otras dos del 
mismo Tribunal. Este caso ha llegado 
ya, si se quiere evitar que el despacho 
de io.s negocios sufra retrasos conside
rables, con aquel entorpecimiento y 
confusión que siempre ha de producir 
el continuo tránsito de los Ministros de 
una Sala á otra, para poder fallar de
terminados negocios.

La Sala de Indias, en virtud de iu 
Real Cédula de 30 de Enero de 1855, 
está llamada á follar los recursos de ca
sación en los pleitos de Ultramar, igual
mente que las otras dos en los de la 
Península, y no hay razón para que ca
rezca dei número propio de Ministros 
que le es absolutamente necesario.

Con este fin y con el de regularizar 
el más expedito y justo despacho de 
los negocios, se lia incluido en los pre
supuestos del corriente año la partida 
necesaria para cubrir los gastos que ha 
de ocasionar el aumento de las dos pla
zas de Aiíníslros indicadas. En su vir
tud, publicada ya la ley de autorización 
para plantear desde luego los presu
puestos en la tbnna que han .sido pre
sentados por el Gobierno á las (iórtes, 
tengo la honra de proponer á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, de acuerdo con el Consejo de 
.Ministros.

Madrid 36 de Marzo de i858.—SE
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M., José 
María Fernandez de la Hoz.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
ba expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Veñgo en decretar lo si
guiente.

Articulo único. Se crean dos nue
vas plazas de Ministros en el Tribunal 
Supremo de Justicia, iguales en suel
do, consideraciones y categoría á las de 
su misiua ciase^ con destino á la Sala 
de Indias del propio Tribunal.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de ia Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
José María Fernandez de la Hoz.

Habiendo quedado sin efecto, en 
virtud del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1851, la Real órden de lA de 
Diciembre de 1848, que concedía dis
tinciones á los decanos de los Cole
gios de Abogados, y queriendo que la 
honrosa profesión de la Abogacía no 
se vea privada de las consideraciones 
á que sus servicios la hacen acree
dora, Vengo en conceder á los deca
nos de los Colegios establecidos en 
los puntos de residencia de las Aü- 
diencias, mientras ejerzan el cargo ^ 
en representación de dichos Colegios, 
la consideración de Magistrados ho
norarios de Audiencia, y á los de los

demás Colegios |la de Jueces de pri
mera instancia en la categoría res-

ftectíva á la del Juzgado en que aque- 
ios residan; debiendo unos y otros 

ocupar en los actos públicps el pues
to de honorjl^correspüiidicntc ú su 
ciase.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de milj ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El .Ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la Hqz.

Vengo en promover á D. Pablo Cam
pos Carbullar, Presidente;, de Sala en ia 
Audiencia de Zaragoza» á la Regencia 
de la de Cáceres, vacante por trasla
ción de Di Francisco Amoros y López.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,—Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
José María Fernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar á Pa plaza de 
Presidente de bala que eii ia Audien
cia de Zaragoza resulta vacante por as
censo de O. Pablo Campos Carbaliar á 
D. Manuel León Romero, que sirve 
igual cargo en ia de Mallorca, accedien
do á sus deseos; en nombrar para la 
que este deja en la de Mallorca á Don 
Vicente Rema!, electo para otra de 
igual ciase en la Audiencia de Canarias 
accediendo también á sus deseos, y en 
promoverá esta Presidencia de Sala 
que en su consecuencia queda vacante' 
á D. Manuel Alejo Izquierdo, Magistra
do de la Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de m ir  ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
José María Fernandez de la Hoz.

Accediendo á la solicitud de D. An
drés Hore y García, .Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, Vengo en decla
rarle cesante con sus honores y el ha
ber que por clasifícacion le correspon
da, sin perjuicio de utilizar oportuna- 
nrentc sus servicios, cuando el estado 
de su salud lo permita.
.. Dado eñ Palacio á diez y nueve de 

Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
echo =Est'á’rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
.losé Maria'Fernrfiídéz de Ih'lióz!

Para la plaza dtí Magistrado que re
sulta vacante en la Auuiencía de Cáce
res por cesación de D. llore y
García, Vengo en nombr^i; á D. Ma
nuel Ignacio Moreno, t r i a n t e  llscal 
de la de esta córte, que tiene,fo cate
goría de Magistrado desde el año de 
1053.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de ia Real ma- 
no.=EI Ministro de .Grqciii y Justicia, 
José María Fernandez tíé fa flbz.

Accediendo á los deseos de D. Juan 
Indalecio Muñoz, Magistrado electo de 
la Audiencia de Các;ei;es, Vengo en 
nombrarle para lu plaza de igual clase 
que resulta vacante gp la de Zaragoza 
por ascenso de D. Manuel Alejo Izquier
do; y para la que aquel (foja en la de 
Cáceres, á D. Antonio García Arque
ros, Juez de primera, instancia del dis
trito del Prado en esta córte.

Dado en Palacio áVeiñtiséls de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de lá Real ma- 
no.=El .Ministro de Gracia y Justicia, 
José María Férnah'déz de la Hoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

limo. Sr.: Lá lleiilá lO D. G.) sé 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente:

■ No habiendo tenido efecto, por 
falta de licitndores, las subastas ce
lebradas para la conducción del correo 
tres veces ó la semana entre Villarro- 
bledo y Alcaráz en virtud do lo di.s- 
puesto por Real órden de 18 de Di
ciembre del año último; y estando 
previsto este caso en la excepción 8.*, 
art. 6.” del Real decreto de ¿7 de Fe
brero de 1853, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de .Ministros, 
Vengo éh autoriíár al de la Goberna
ción para que contrate el expresado 
servicio sin las formalidades de subas- • 
ta pública.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos cíncuén- 
táyocho.—Está rubricado déla Real 
iñáho.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

De Real órden ló comiinicp á V. I. 
para que disponga lo conveniente á 
su cumplimiento. Dios guarde á V . l. 
muchos años. .Madrid 10 de Abril de 
1858.—Diaz.;=Sr. Director general .do 
Correos.
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Rsiacion gkneral de los premios propuestos por el Jurado de la Exposición de Agricultura de 1857 

In^^fnstmeeimr aprobada por- órderr de de Mayo do'iübl.

(ContíDuacioü.)

PREMIOS EN CONCEPTO DE COLABORADORES.

á tenor del Real decreto de i i  de Mano y df

Proi cuis Premios. m -
.4

■-tf ' T'•' -y ''V;*
Camisaría dé Montes de;Aiinm.¿«ien^o€oteris¿rfcD.JoíéMaríaPortillo.

Distrito f á r l s tá P J í íS a .

Comisaria de Montes de Badajoz.

Mención honorífica..

!ldem Ideif iendá4eW  déí mismo Don Dionisio 
Uncela........................ . . • • ■

Siendo Comisario jDon'Daniel Antonio Idem.
. Piris...........................................  • • j

. Siendo Comisario D. Miguel Sorá. , . Id e m ................................ . Idem-
I Siendo Comisario D. Rafael Milans del . . . .  . * Idem. :

7 . ;  .¿Bosch................................................. i .................................. .....
\ Siendo Comisario D. Mateo de la Banda . . . . . .  . . Idem,

. Siendo Comisario D. Pablo Ayxalá. . Idem............................................. Idem.

. Siendo Ingeniero D. Emilio Roda. . . Idem............................................. Idem.
Ordenación de Montes de Ca-¡ Siendo Ingeniero Ordenador D. Juan ....................... „ . . Idem.

narias...............................  . .( Bautista L a t o r r e . ............................S
Comisaría de Montes de Ciudad-j siendo Comisario D. Venancio Moreno. Idem........................................Idem.

Real.. ,. . . . . .  , ..
Idem id. de CórdoDa...................... Siendo Comisario D. Juan Mana Conde.
Ordenación de Montes déla Co-j Siendo Ingeniero ordenador D. Hilario

ruña. . . . .........................í Ruiz Amado.  •
. , , , Siendo Jéíe dei mismo D. Francisco

Distrito forestal de Cuenca. Ramírez . . .  . . .
Comisát^a dé Mbntefe de Gerona. Siendo Cdñiisario D. José María Ochoa.

Idem id. de Baleares. .. 
Idem id. de Barcelona.^

Idem id. de Burgos. .
Idem id. de Cáceres. . 
Cádiz.

T^éinT . . .  . r . . táem.
Idem........................................Idem.

Idem. Idem.

Idem id. de Granada. . . . 
Idem id. de Guadalajara. . .
Idem id. de Huelva • i* , . •
Idem id. de Huesw. . . .
Distrito forestal de Jaén. .. .•

Comi^ría de Monlos.do Lepa; 
Idem id. de Léntíá.’ . •; .

Sréndo Comisario D. Manuel Leiva.
. Siendo Comisario D. José Romo. • .
. Siendo Comisario D. Manuel Montilla.
. Siendo Comisario D. Pedro Carrion. .
,¡ Siendo Jefe del mismo D. Andrés An- 

' ( • ton Villacampa ^ • )
i Sieñdo Comisario D. Francisco Anto- 

' i  ’nio GOy’aneA. . . • 3 '
•,Sieñ,do Comisario D. Juan Andriu. . Idem.

Idem............................................ Idem.
Idem............................................Idem.
Idem......................................   Idem.
Idem. . . . . . . . Idem.
Idem . . . . . . . Idem.

Idem.

Idem..
Idem.

Idem id. de Logroño: . . . . Sieiído Comisario D. Pedro Ruiz.
. . . . .  . \ Siendo Jefe del mismo D. Manuel del

Distrito Iprestal de Madrid. . A  Valle iv ‘ . .
Comisaría de Montes de Málaga... Siendo Gomisaricr D. Juan García Fiel.

Siendo Ingeniero Ordenador D.» Pedro 
. Mateo Agesta.
Siendo Ingeniero Ordenador D. Deme 

trio Perez Alberti

Idem. . . . .  . . . Idem.
Idem. Idem.
Idem. . . . . . . .  Idem.

Ordenación’de Mónleií de'Mürcia: ̂  

Idera-idlj de Navarra. ; . ,

Idem.

jidfem.

Idem.

Idem.

Comisaría de Montés de Orense . j

Distrito forestal de’Oviedo'. . 
Comisaría de Montes de Ponte-;

Siendo Comisario D. Pedro Fernandez  ̂ Idem.
Prieto . ‘ i ’ ‘

Siendo Jefe del mismo D. Manuel del 
Pozo. . . . . . . - * i.

jldett^. Idem.

vedra.
Idem id. de Salamanca. . .  . 
Distrito forestal de Santander.

j Siendo Comisario D. Antoniode Castro. Idem.
. , Siendo Comisario D. Isidro Corrales. .. Idem, 
i: Siendo Jefe del mismo D. .Esteban Na*

')■ ffusiá. . .
Idem id. de Segovia. . .
Comisaria de Monteado Sevilla 
Idem id. de Soria

El Ingeniero Jefe del Cuerpo D. .Itidale-ij 
ció Mateo. . . . .

Siendo Comisarlo D. Felipe Bermejo. Idem. 
Siendo Comisaria D;- Antonio Acuña. Idem. 

Ordenación de Montes de Tarra*¡ Siendo Ingeniero Ordenador ©. íosé iir|jjgjjj 
gona. . . . . . .í' deLegorburu. . . .  - . .w ííh ,;. \

Comisaria de Montes de Teruel

Idem id. dé Toledo.. .. - ..e . ' D. Bamon Campos
_ T3 ,L , T r . S i e n d o  Comisario D Juan Aceña. . Ideni.

Siendo Comisario D. Bonifacio.. Gómez 
de Villavedon. . .  ̂ ... . • • v

Siendo Comisario D. Gabripl.Yebra. • Idem. 
Siendro Comisario 1). Ramón .d e  la

Plaza. . . ......................................
Siendo Ingeniero Jefe del mismo Don

Antonio Zechini.................................
Administración patrimonial de laV Siendo Administrador Don Juan Boada

Alcudia. . - , . í  Quijano , . . . . . -1.
Idém.id. de/fAr^^juez.' . Siendo Administrador D. Maleo Valera. ídem.
lA ^ -A  j  ID n »• Ím j Siendo Administrador I). Bernardo Ce- Idem id. delBuen-Hetiro(^Madrid^v. lorio Rubín’ jlaem.
Idem id. J ^ a / d e ,  CamppJ Siendo Ad'minislrador'inléring D. .

(Idem) T.*'. ' V • . lOnio .Fernandez.. ■ ^

Idemid.-.déVáléífcIá."
Idéiñ id. de Valládoiid'. . '"v' : 
Idem.id. dé ZmíWfa- . . .
Idem id. de Zaragoza. . . .

Distrito forestal de Puerto-Rico.

M ' •  * I %X

. . • ‘ • Uem*

■ ■ • • ■ ■
................................Idem.

• i '■ • . -  • ' Idem.
. . . . . Idjeip.

• • • Idem.
L . .. . . -ir: Idem.

■ . - í). ... .i 'ii
. d V* ;.i . V idém.

• • . h nij. • ■
• :• . - • idemv

■' • Idehí.
• - • ♦ • • Idem.

, . ; • • . • I(Jém:/
Idem. .. , í.idem.

Idem................................ ....... Idem.

• * • ■ . • Idem.
• • • ídem'.
• • • . • Idem.

Ideni'id'. del Espadañal. . 

Idem id. de Guadalupe.: • . 

Idem id. de Jarama.

Idem id. de Navarra. . .

\ .siendo Administrador D. José..GáUe-.
' .¿p ;y Moreno. . - .V , . r!f ] . 

V^iendo Adminislrador.-.p.- .Joró Í°P®* íiflem 
‘í Oreizco. , *  
\ Siendo Administrador D. J

\ Siendo Subdelegado D. Javier María 
‘i Azcona................................................. )

ita( )on

i* i ¿ *
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]^ovincia$ y pueblos. Eí>p(kUores. Premios. Objetos.

Administración 
Pardo . .

Idem id. de San Lorenzo . .
Idem id. de San Ildefonso. . 
Idem id. de San Fernando. . 
Idem id. ,del Santo y Quegigar.
Idem id.de Sevilla. . . .
Idem id de Valencia. . . .

patrimonial delJ Siendo Administrador D. Afanuel Já-
come.............................. .....  , , .

Siendo Administrador Don Gárlos Hi«
dalgo....................................................

Siendo Administrador D. Carlos Varela. 
Siendo Adípipistrador p. Juan llanero. 
Siendo Administrador D. Baltasar Noval 
Siendo Administrador D. Alfonso de

P ra d o .................................................
Siendo Baile general D. Joaquín Robledo

jMención honorífica, 

'ídem. . . .  .
Idem.
Idem.
Idem.

¡Idem.
Idem .

Por su.colaboración enJas colecciones de productos fqr 
restales presentada por el cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Como mayoral de la Real yeguada.D. Julián Soto........................................Medalla de plata. . .
D. José Fernandez................................ ídem de id................................j Como mayoral de la del Excelentísimo Sr.
TV- ' , . ^  ragua, vecino de Madrid.Bamaso Ja rav a ......................................I.OOO r s , ...........................
Elias Pascual...........................................  500 rs..........................

Duque de Ve*

. . . Por el mismo concepto.
• . . Como potrero de la misma yeguada.

Vicente Ramos......................................I.OOO r s . ................................i Gomo mayoral de la yeguada del Excmo. Sr. .Marqués de
M __  Alcañices, vecino de Madrid.

Diego Moreno......................................  800 rs. Como potrero de la mismo yeguada.
f Como mayoral de la yeguada del Excmo. Sr. D. Francis* 

. . .V co Serrano Domínguez, propietario en la provincia de 
„  ( Jaén.
Manuel Mena. • > ...........................  500 rs., . . .

D. Manuel Ollero. Medalla de plata

D. Santiago Taylbi. . . .  . . .  Meáalla de plata.
Juan Marchena......................................i , 000 rs.
David Cook................................... ... . ídem. .
p. Antonio Cbeda.................................Medalla
Pedro Amor, . . .  . . . . .
Silvestre González . . , 
BenitoGil. .. . . . . 
Gervasio Rodríguez. . .
Manuel GonzáléZ. .

Martin Mate^anz v Sanz.

Idem de 
800 rs. . 
Idem. . 
Idem. .
1,000 rs, 

8Ó0 rs. .

de plata, 
id. . .

Vicente Calle 
•losé ^Mendoza.

500 rs. . . . ‘ . 
Medalla de bronce.i

FerminLeon........................................... |  oqq rs.

D. Pedro Ruiz. Idem.

D. Ramón R ü i z . ................................ Idem.
D. Carlos Benjamín Leclaire. . .
D. Ramón Romualdo Aguado. . .
D. José Raimundo Martin.
D. Francisco V iet. .  ̂ .
D. Estanislao Vallina. . . . . 
t). Venancio Lóíáiio . . . . .
D. Francisco Blanco. . . . .
D. Gregorio Aviles: . . . ! ' .

Medalla de bronce. 
Idem de id. . .
Idem de idv . .
Idem de id. . *
Idem de id. . .
Mención honorífica. 
Idem. . . . . 
Idem.

. Como potrero de la misma yeguada.
I Como Mayoral de la del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 

' 1 vecino de Madrid.
. Como mayoi’al do la misma yeguada.
.. Idem.
) Como mayoral de la yeguada del Excmo. Sr. Marqués de 

* ( Perales, vecino de Madrid.
. Como mayoral de la misma yeguada.
. Corno rabadan de la ganadería de diclio' Sr. Marqués.
. Como id. de id. id.
. Como id. de id. id.

 ̂ Como mayoral de la yeguada de los Sres; Linares y Diez 
’ ) Martínez, propietarios en la provincm de Sevilla, 
y Como rabadan de la ganadería de D. Justo Hernández, 

'} vecino de Madrid. .
. Como rabadan de la misma.
. Como mayoral en granja-modelo de Vitoria.

\ Como mayoral de la ganadería de D. Férnando Gamez 
'i  y .Zayas, vecino de Madrid.
) Como mayoral de la ganadería bretona de Don Edunr- 

’l  do Augusto de Besson, de Búrgos.r 
& Como id. de la ganadería española del referido expo- 

'/  sitor.
. Como jardinero mayor del Real Sitio de Aranjuez,
. Como id. del Buen-Retipo.
. Como id. de la Real Casa' de Campo;
. Como id. del Parque de Palacio.
. .Como id. de San Lorenzo.

Como id. del Real Casino. ; /
Como id. del Real Sitio de la Florida'.
Como id. del Real Sitio de San Fernando.

/S e  Goniimará /  \
SUPREMO TRIBUNAL DE. JUSTICIA.

En la villa y éórte de Madrid á 27 
de .Marzo de 1858, vistos en. la Sa- 
la de Indias, ..de este Supremo Tribu
nal de Justicia los autos que por re
curso de casación ante Nos penden, 
entre partes, de la una D. Joaquín 
Gómez y consortes, y de la otra la su
cesión de D. José Antonio Díaz de Bus- 
tamante, sobre pago de pesos proce
dentes de daños y menoscabos en los 
terrenos que enajenó de las haciendas 
Punta de Palmas y otras:

Resultando que en 13 de Marzo de 
1843 D. José Antonio Diaz de Busta- 
mmite, D. Joaquín Gómez, D. José 
María Cagigal, D. José Irineo de Ici- 
goyen, D. Rifael de Toca. D. Pedro 
Herrera, en representación de D. Do
mingo Diaz de Buslamante, y D. José 
Miguel Urzainqui, otorgaron escritura 
pública, declarando el D. José Anto
nio Díaz de Bustamante que el rema
te de las once haciendas correspon
dientes á los bienes del convento de 
Belen y la mitad de la de Santa Rosa 
del ojo de agua que so hizo á su favor 
por la Junta de almonedas, lo verificó 
de-acuérde y en sociedad con los de
mas otorgantes, de quienes había re
cibido el' efectivo necesario en la par
te correspondiente á cada uno, y acor
dando todos que debía nómbrame un>: 
comisionado para las ventas, repartos 
etc. de dichas haciendas:

Resultando que esU.no.mbraipien-
lo recayó después en D^José AnVtmW

Díaz de Bustaiñantc, u quien en el 
mismo acjlq confirieron los poderes ne- 

 ̂ cesáribs, dictando íuegp él reglamen
to á que debiera atenérsé para la ven
ta, y con posterioridad en 16 de Ma
yo de 1845, facultándole por escritu
ra pública para que administrase las 
haciendas que se expresan, arrendán
dolas juntas ó separadas, y repartién
dolas de la manera que le pareciese 
oportuna, ó vendiéndolas divididas en 
caballerías de tierra, formando suertes 
ó lotes, y ^jeculando las ventas por 
los precios, plazos y condiciones que 
ajustara: .

Resultando que en 21 de Marzo do 
1849 D. Joaquín Gómez, D. Rafael 
Toca* D. José María Cagigal, D. José 
Miguel Urzainqui. D. ' José Antonio 
Diaz de Bustamante, D. Domingo Diaz 
de Bustamante y I). Luciano García 
Barbón otorgaron escritura pública, 
por la cual los primeros vendieron al 
O. Domingo- Diaz de Bustamante v 
D. Luciano García Barbón el 75 y tres 
cuartos por 100 que les correspondía 
de varias porciones de terrenos de los 
destinados al reparto, ú saber; 65 ca
ballerías y 419 cordeles de la Leña, , 
Riohondo y BinaliUo* y 64 daballerías, I 
310 cordeles de la hacienda Santiago, j 
según los planos levantados por los | 
agrimensores, como también los ter
renos que á un no estaban enajena
dos de s antiago*. Puata de Palmas, Ro
blar y Juan Martín que so determina
ban en el plano levantado por el agri- 
rnoqsor D, José, j^aría Oliva, todo por 
la céritidba de 17.000 pesos:

Resultando que por escritura pú
blica, otorgada ante el Escribano Don 
Juan de Dios Pastoriza en 41 de Ma
yo de 1852, D. Luciano García Bar
ben, 'por sí y como marido de Doña 
Casimlrii Díaz de Bustamante, herede
ra universal de su difunto padre Don 
José-Antonio, y como apoderado gene
ralísimo de Ü. Domingo Díaz de Bus- 
tamanfe, y D. Joaquín Gómez, Don 
José María Cagigal y I). Rafael de To
ca acordaron, para terminar todas las 
diferencias entre ellos suscitadas, que 
la sociedad sobrinos de 1). .loaquin Gó
mez abonara por todos los bienes per
tenecientes á la negociación 550.000 
pesos al contado, bajo las condiciones 
de que- el balance de 7 de Marzo de 
1850 presenlado por I). .José Antonio 
Diaz de Bustamante serviría de tipo 
para fijar el haber de la masa, com
prendiéndose en él las. haciendas.- de 
crianzas que estaban arrendadas en
tonces, ios terrenos no enajenados y 
todas las demás pertenencias y dere
chos adquiridos en dicha época por Jo 
sociedad, satisfaciendo el comprador 
los derechos de alcabala y gastos de 
hipoteca, escritura etc., quedando ios 
vendedores libres dt responder de la 
eviccion y saneamiento,- y dividiéndo
se las carilidadfis que eiUrarau en la 
masa por conseeueuoiff del traspaso" 
entre los interesados segufl la parlici- 
pacion que cada uno representase con 
rebaja de lo que-hubiesen . percibido 
desde el 7 do Marzo citado,; con io 
cual quedaban terminadas todas bs di
ferencias, excepto la cucslioo de los

pre-I 11 negros, sus jómales* y ciíenta 
sentada por Barbón: ' '

Resultando que promovidos aülos 
por D. Joaquín Gómez y consortes 
contra D. Luciano 'García Barbón y 
D. Domingo Diaz de Bustamante para 
revindioar los derechos qué se hablan 
abroado los demanrlados respecto de 
los terrenos quo no tos fueron enaje
nados por la escritura de 2Í de Marzo 
de 1849, y para que les entregasen 
las cantidades que hubiesen percibido 
de los colonos, restituyéndoles" en sus 
derechos en cuanto á ' los terrenos, 
con satisfacción de Jos intereses de 
las sumas percibidas; indebidamente, 
y de los daños, menoscabos y costas; 
se dictó en 1. ® de Diciembre de 1855 
sentencia ejecutoria, teniendo conió 
comprendidos los terrenos qüe se de
mandaban en el contrato de venta 
realizado á favor de I). Luciano Gar
cía barbón y I). Domingo Diaz de Bus- 
tamante, y absolviendo á estos de la 
demanda bajo su calidad de comprado
res, sin perjuicio do la acción y de
recho de la representación actíira pa
ra dirigirse contra la sucesión do Don 
José Antonio Diaz de Diistarnantc eñ 
su calillad de socio administrador por 
las-gestiones y -opéraclones que bubie- 
re practicado con daño ó menoscabo 
de tos intereses de la sociedad^ y por 
las cantidades que á .su nombre hubie
re percibido y de que no hubiere da
do epoctuoa icuenia:

Résultándo ique en 14 de Mayo de 
í 8¿5^I).iJoaqu¡n.Gómez; D; José Ma'- 
ría Cagigal, í). Rafael Toca v sobri-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



DOS de O- Joaquín Gómez, por virtud 
de la reserva que comprende la ante
rior ejecutoria, establecieron demanda 
contra la sucesión de l). José Anto
nio Díaz de Buslamante, pretendiendo 
que se la condenase á la satisfacción 
de los daños y menoscabos que les 
había causado el contrato de venta 
que explicaba la escritura de 21 de 
Marzo de 1849, y ó que rindiese cuen
ta con pago de las sumas que perci
bió por la enajenación de terrenos 
que verificó en los años de 1847 y 
1848, y de los que no dió cuenta á la 
sociedad, alegando para ello que Bus-' 
tamantc había ocultado el verdadero 
estado en que se encontraban los re
partos de los terrenos con la mira do 
hacer un gran negocio que cediera 
en utilidad de su yerno U. Luciano 
García Barbón y su hermano D. Do
mingo Díaz do Buslamante, aparecien
do vendidos una infinidad de terrenos, 
cuando en concepto de los demniidari-  ̂
tes solo se enajenaron 128 caballerías 
y 105 cordeles de tierra:

Resultando que conferido traslado 
de la demanda á la sucesión de D. Jo
sé Antonio Diaz de Buslamanle, se 
opuso á ella negándola en todas sus 
partes, y solicitando que se le absol
viera de la misma, con imposición de 
costas á los promoventea:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba y practicadas por las parles 
¡as que hubieron por convenientes, se 
pronunció sentencia en 28 de Marzo 
de 1856 por la Alcaldía mayor primera 
de la Habana, absolviendo á D. Lucia
no Garda Barbón, esposo legítimo de 
Doña Casimira Diaz de Buslamante, de 
la demanda propuesta, imponiendo á 
U. Joaquín Gómez y consortes perpé- 
tuo sileucio, y condenándoles en las 
costas:

Resultando que interpuesta apela
ción y remitidos los autos á la Audien
cia, se pronunció en 5 de Noviembre 
de 1856 sentencia de Vista, confirman
do la apelada con las costas de la se
gunda instancia á  cargo de los apelan
tes. y mandando ademas que pasasen 
los autos al Fiscal de S. M. para que 
solicitase testimonio de lo conducen
te á formar pieza separada, en que pu
diera pedir lo que correspondiera en 
pro de los intereses del Estado si exis
tiese lesión enormísima en el remate 
de las haciendas practicado por la Jun
ta de Almonedas:

Resultando que denegado con las 
costas el recurso de súplica que inten
tó la parle de D. Joaquín Gómez y 
consortes, interpuso el de casación 
contra la referida sentencia, fundán
dolo en que el auto del inferior in
troducía una novedad en el ejecutoria
do de 1. ® de Diciembre de 1855, res
tringiendo- á- las meras gestiones y 
operacionesr del socio administrador la 
reserva que les fue otorgada- con la 
mayor aiiiptílud cuando la ley preve
nía que la-cosa juzgada se tuviera co
mo verdad: en que la referida senten
cia estaba en opusícLon con la doc
trina legal en materia de contratos 
de sociedad y mandato, y hasta con 
la ley 25, tá . 12, Partida 5.*, y coa 
la doclrina de la compra-veiUu que no 
admitía aspirantes, sino compradores 
y vendedores, ó perfección y consu
mación del contrato en que, proba
do ei) autos que se habían heclio á 
espaldas de Gómez y cotnpaiúa verda
deras ventas de que se les habían ori
ginado gravísimos perjuicios, no se 
había reconocido aquel derecho en la 
sentencia: en que esta no se hallaba 
en armonía ni con iu latitud de la re
serva que fqé otorgada por la ejecu
toria de 1. ® de Üicierivbre, ni con 
las leyes vigentes en materia de prue
bas; y en que para interponer este re
curso obraba de lleno el párrafo 6. 
del art. 196 déla  Real cédula de 50 
de Enero de 1855 por la denegación

de súplica.
Considerando que la súplica, que 

se interpuso de la sentencia de vista 
que dictó la Audiencia de la Habana 
en 5 de Noviembre de 1856 CfA, mv. 
procedente, y por lo mismo bien dene
gada. en cuya íurtud causó aquella eje
cutoria: :

Considerando que la absolución 
que esta contiene se fundó explícita
mente en no existir la prueba legal 
necesaria en óraen al particular ó se
gundo extremó de ía demanda sobre 
sumas percibidas de que no- hubiese 
dado cuenta el administradór Busta- 
mante á la sociedad, é implícitamen
te en cuanto al primer extremo de 
dicha demanda referente á la indem^ 
nizacíon de daños y menoscabos, to
da vez que la sentencia ejecutoria se, 
funda, entre otra leyes que cita, en 
la primero, tít. 14, Partida 3.*, que 
manda dar por quinto al demanda
do de las cosas que no fuesen'pro
badas contra él, de que se deduce 
claramente que tampoco se considero 
probado el primer extremo de ,1a de:
manda: , .

Considerando que de la apreciación 
de los hechos que viene hecha por 
el Tribunal, á que no puede tratarse ¡ 
en esta Sala de Indias sin declarar an
tes haber lugar al recurso de casa* 
cion, y solo después de llamar de nue
vo los autos á la vista para fallar so
bro el fondo de la cuestión, conforme 
á los méritos del proceso, según lo 
previene el art. 214 de la Real cédu
la de 30 de Enero de 1855:

Considerando, por fin, que la ley 
y doctrinas que se dicen infringidas 
en la sentencia ejecutoria, cuya ca
sación se pretende, no cabe lo hayan 
sido en una absolución que se funda 
principalmente en la falla de pruebas 
atendibles, porque no deben casarse 
las sentencias que no infringen en su 
parle dispositiva la ley ó la jurispru
dencia:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por parte de 
I). Joaquín Gómez y consortes, á quien 
condenamos en las costas y en la pér
dida de los 1.000 pesos depositados pa
ra su admisión, los que se dislribu- 
van en la forma que previene la ley.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publipará en la Gacela4ol Gobierno, 
para lo cual se remita la oportuna co
pia certificada, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón Ló
pez Vázquez.—José Gamarra y Cam- 
bronero.—Manuel García de la Colera..» 
Miguel de Nájera Meneos.—Vicente 
Valor.—Anlero de Echarri.—Fernan
do Calderón y Coll.antes.

IHiblicacion.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por e l limo Se
ñor l). Ramón López Vázquez, Minis-, 
tro del Supremo Tribunal de Justicia 
y Presidente de su Sala de Indias, de 
quü certifico yo el Secretorio de S. M. 
y Escribano de Cámara de dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 27 de Marzo de 1858.—Dio
nisio Antonio de Puga.

do mandar que si se presentasen en 
esa provincia, proceda V. S. 4  cap
tura, y les remita á disposición del Go
bernador dé aquella. De Real órden lo 
digo áV. S. páraloséfectosconsiguien
tes á su cumplimiento.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para los, éfóqto» e^^roMdp* en la 
anterior Real disposición. Albacete SS 
de Abril de 1858.—E. O. I., Jo»c Gar
cía Gutierréz. .

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCTALF> 
D¿ Alííacetb. M iide Febrero de 1858.

Extrac-ío de la cuenta de dichos fondos correspondientes al mes de F>úrero qun 
>' comprende las existencias que resultaron en fin de hnero, las c¿mi»oao« r«. 

caudadas en el expresado mes de Febrero, y las satisfechas en el mismo c 
las obligaciones del presupuesto, á saber:

Rs. CÉWT.CARGO.

Primeramente son cargo treinta y siete mil sesenta y nueTe rea
les setenta y siete céntimos, que resultaron existentes en fin
de Enero anterior........................... lécc*

Ademas lo son, por productos de arbitrios anteriores a loob, 
cinco mil seiscientos ochenta y siete rs. treinta y cinco cen-

Idem ingresados de la derrama del, segundp semestre de 1856, 
veinte y cinco rs. treinta y dos céntimos...................................

■Recargos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto.

Recibidos de la Tesorería de Hacienda pública en esta provine 
cia, por lo recaudado ep el mes de línero último del 8 por 

■ 100 sobre la contribución territorial dé 1856. ■ *
Idem de la misma por id. sobre las contribuciones corrientes, 

á saber:
Por el 5 por 100 sobre territorial:. . . . .
Por el 10 por 100 sobre industrial. . . . .
Idem del Ayuntamiento de Albacete á cuenta de 

autorizados en el presente año sobre consumos, á 
Por el 50 por 100 sobre carnes . . . . •
Por el 25 por 100 sobre vino. . . . . • •

Cap. Art.

57.069,71

5.687,5S 

25,3Í

6.745,70 J 
10.536,08 í 

los recargos 
saber: 
10.000 i 
2.500 \

12.500

1.149,97
550

2.000

7.528.67

1. ® 1. ® Satisfechos por obligaciones del Con
sejo provincial . . . .  * . •

1.® 2.® Idem por Comisiones es^eciqlesy .
1. ® 4. ® Idem por gastos de Administración.
1 .  ® 6.® Idem por deudas, exigibles . . •
2 .  ® 1.® Idem por obligaciones del Instituto

provincial . . .  . • •< f*: •
2 .  * 2.® Idem por las de Instrucción pública. 1.249
5. ® 3. ® Idem por las de la Casa de Mater

nidad ............................................  9.649,05
3 .  ® 4.® Idem por las de Ja Junta provincial , :

de BettefleentíiS ! . . . ■ • 749,97
6. ® Unico. Idem por las de Món'tfes . . . .  2.835
7. ^  Id. Idem por gastoi del' Boletín oficial. . . »

. . 73.965,1!

Material. Total.

1.666 5.790,s:
» 1.149,35
f 550
» 2.000

751 8.579,61
» 1.249

. 3.933,34 13.581Í!

56.06 806,0)
• 2.835

4.400 4.400

Total . .,29.834.63 10.806,40 40.641,00

SBCCiON DE LA PROVIMCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 116.

El Exemo. Sr. Minislro de la Go
bernación en 14 del actual me comu
nica la Real órden siguiente.

«Habiendc desaparecido'de la Ciu
dad de León, en donde se hallaban con
finados por sentencia judicial, Francis
co Andiategui Carrascal y Ülpiano Ló
pez, la Reina (O- D. G.) se ha servi-

RESUMEN. Rs Cent.

Importa el ca rg o .................. .... • • 75.963,12
Idem la dala ., .1 ' . . • ’ f: • . 40.641,0o

Existencia para Marzo . . . .  53.322,09

Deforma que importando el cargo setenta y tres mil novecientos 
y tres rs. doce céntimos, y la data cuarenta mil seiscientos: cuarenta y 
rs. tres céntimos, resulta de exisleñcia, treintd y tres mil trescientos 
y dos rs nueve céntimos, deque me haré cargo en la cuenta d® * 

Albacete 24 de Abril de 1858.—EI Depositario, Romualdo 
El Oficial Interventor, Mariano Luis Almagro.— \ ®  B. ®—El 6 . I..
CIO Gutiérrez.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existenc^s y cantidades 
forman en el extracto de la cuenta de fondos provinciales del mes (te 
ro,.á saber:

Rs, CÉ^

1 4  9 4 0 .''En la Depositaría de mi cargo. .................................................. *
En la del Instituto provincial. . .......................................
Eu la de la Junta provincial de Beneficencia..................................

55.322>Total existencia............................................

Albacete, 24 de Abril de 1858.—El Depositario, Romualdo Rodrig^^

ALBACETE: IMPRENTA d4  LA UNION.
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